
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 16 de febrero de 2024, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ESCRITA 

 

Expte: PE 198/24 RGEP 4251 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Habiendo informe favorable de forestales y habiéndose dado 
autorización de sacar los pliegos de licitación, ¿cuál es el motivo por el que no 
se da la autorización de uso de camping de la Fresneda en Soto del Real? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 202/24 RGEP 4402 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que la asociación COGAM tiene el monopolio de las 
charlas LGTBI en la educación madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 204/24 RGEP 4409 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo se abre el plazo de solicitud de las ayudas al alquiler 
anunciadas por la presidenta Ayuso el pasado 21 de septiembre de 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 209/24 RGEP 4459 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar al Desarrollo de 
proyectos de Artes Visuales de la Subdirección General de Bellas Artes, 
correspondiente a la PARTIDA 28001. PROMOCIÓN ECONÓMICA, 
CULTURAL Y EDUCATIVA, del programa 333A? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
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Expte: PE 210/24 RGEP 4460 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar al crédito 
destinado a la realización de actividades de investigación y difusión en el 
Museo Casa Natal de Cervantes, Museo Picasso-Colección Arias, Centro de 
Interpretación de Nuevo Baztán, Colección Madrazo de la Comunidad de 
Madrid, Castillo de Manzanares y Casa Museo Lope de Vega, correspondiente 
a la PARTIDA 28001. PROMOCIÓN ECONÓMICA, CULTURAL Y 
EDUCATIVA, del programa 333A? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 211/24 RGEP 4461 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los Gastos 
asociados a la programación de actividades culturales y exposiciones en las 
salas y museos de la Dirección General (Contratos de montaje y desmontaje 
de exposiciones, transporte, seguros, producción de obra, catálogos), 
correspondiente a la PARTIDA 28001. PROMOCIÓN ECONÓMICA, 
CULTURAL Y EDUCATIVA, del programa 333A? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 212/24 RGEP 4466 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos en el 
Día de las Bibliotecas, correspondiente a la PARTIDA 28001, del programa 
332B? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 220/24 RGEP 4474 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos de 
programación de Promoción Exterior, correspondiente a la PARTIDA 28000, 
del programa 334A? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 221/24 RGEP 4475 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos de 
programación de la Red de Teatros, correspondiente a la PARTIDA 28000, del 
programa 334A? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 222/24 RGEP 4476 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos de 
programación de Música Antigua en Aranjuez, correspondiente a la PARTIDA 
28000, del programa 334A? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 223/24 RGEP 4477 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos de 
programación de Clásicos en Alcalá, correspondiente a la PARTIDA 28000, 
del programa 334A? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 224/24 RGEP 4478 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos de 
programación de Cine en Verano, correspondiente a la PARTIDA 28000, del 
programa 334A? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 225/24 RGEP 4479 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos de 
programación de Clásicos en Verano, correspondiente a la PARTIDA 28000, 
del programa 334A? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 226/24 RGEP 4480 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos de 
programación de las Fiestas Dos de Mayo, correspondiente a la PARTIDA 
28000, del programa 334A? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 227/24 RGEP 4481 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos de 
programación de la Hispanidad, correspondiente a la PARTIDA 28000, del 
programa 334A? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 228/24 RGEP 4482 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos en 
inversiones destinadas a equipamiento cultural en el Real Coliseo Carlos III, 
correspondiente a la PARTIDA 62801, del programa 334A? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 229/24 RGEP 4483 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos en 
inversiones destinadas a equipamiento cultural en el Centro Cultural Paco 
Rabal, correspondiente a la PARTIDA 62801, del programa 334A? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 230/24 RGEP 4484 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos en 
inversiones destinadas a equipamiento cultural en el Centro Cultural Pilar Miró, 
correspondiente a la PARTIDA 62801, del programa 334A? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 231/24 RGEP 4496 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones de publicidad está desarrollando la Comunidad de 
Madrid para fomentar el uso de los albergues juveniles de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 234/24 RGEP 4503 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué inversiones están previstas en los Presupuestos Generales de 
la Comunidad de Madrid en relación a posibles mejoras en la Carretera M 608 
para disminuir la siniestralidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 235/24 RGEP 4504 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha habido algún avance desde noviembre de 2023 en relación al 
proyecto de Intercambiador modal en Collado Villalba? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 237/24 RGEP 4506 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué acciones de publicidad está desarrollando la Comunidad de 
Madrid para fomentar el uso de los refugios juveniles de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 238/24 RGEP 4512 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid del 
estado de las instalaciones de la Biblioteca María Moliner (sita en el distrito de 
Villaverde)? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 240/24 RGEP 4528 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones tiene previstas la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior para garantizar que la restauración de las canteras de 
Alpedrete preserva la integridad paisajística y la rica biodiversidad de las 
mismas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 242/24 RGEP 4549 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos proyectos de programas de interés social dirigidos a 
población vulnerable enmarcados en la Renta Mínima de Inserción que este 
año se incluyen en las subvenciones del 0,7 y al plan Corresponsables se van 
a poder presentar por cada entidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 243/24 RGEP 4550 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Va la Comunidad de Madrid a subvencionar la realización de 
programas de interés social dirigidos a población vulnerable enmarcados en la 
Renta Mínima de Inserción que se incluye este año en las subvenciones del 
0,7 y del Plan Corresponsables en el año 2024? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 245/24 RGEP 4567 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la obsolescencia de programas y aplicaciones 
informáticas que se utilizan en los ciclos formativos, como herramientas 
formativas para el alumnado. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 246/24 RGEP 4568 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué decisiones piensa tomar el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para corregir que se archiven por caducidad diversos procedimientos 
sancionadores en materia de protección de animales de compañía, por 
infracciones calificadas como muy graves, a sancionar con multas pecuniarias 
entre 9.001 y 45.000 euros de acuerdo con la Ley 4/2016, de 22 de julio, de 
Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 247/24 RGEP 4580 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto que destina el Gobierno de la Comunidad de Madrid a la 
investigación de enfermedades raras. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 248/24 RGEP 4581 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué tipos de ayuda otorga el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
a familias con niños que tienen enfermedades raras? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
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Expte: PE 249/24 RGEP 4584 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué investigaciones biomédicas se llevan a cabo desde el Gobierno 
de la Comunidad de Madrid en relación a las enfermedades raras? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 250/24 RGEP 4587 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué trabajo desempeña el Gobierno de la Comunidad de Madrid en 
colaboración con las distintas entidades y asociaciones que se dedican a la 
investigación de enfermedades raras? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 251/24 RGEP 4590 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas personas con enfermedades raras están diagnosticadas en 
la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 
del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea. (PI 606/24 RGEP 4590) 
 
Expte: PE 252/24 RGEP 4591 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas personas con enfermedades raras no cuentan con un 
diagnóstico concreto en la Comunidad de Madrid en la actualidad? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 
del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea. (PI 607/24 RGEP 4591). 
 
Expte: PE 253/24 RGEP 4594 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué razones han motivado el archivo por caducidad de diversos 
procedimientos sancionadores en materia de protección de animales de 
compañía, por infracciones calificadas como muy graves, a sancionar con 
multas pecuniarias entre 9.001 y 45.000 euros de acuerdo con la Ley 4/2016, 
de 22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 256/24 RGEP 4933 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué previsiones tienen de obras en 2024 para garantizar la 
seguridad y habitabilidad del Instituto Lázaro Cárdenas de Collado Villalba? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 258/24 RGEP 4972 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué plantas solares fotovoltaicas están ya construidas en la 
Comunidad de Madrid a fecha 31 de enero de 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 259/24 RGEP 4975 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué plantas solares fotovoltaicas (PFV) tienen declaración de 
impacto ambiental y están en trámite de autorización para su construcción en 
la Comunidad de Madrid a fecha 31 de enero de 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 260/24 RGEP 4978 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuánta será la potencia instalada prevista en plantas solares 
fotovoltaicas (PFV) en la Comunidad de Madrid a finales de 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
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Expte: PE 261/24 RGEP 4979 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuánta está prevista que será la superficie aproximada de la 
Comunidad de Madrid ocupada por plantas solares fotovoltaicas (PFV) cuando 
acabe 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 262/24 RGEP 5003 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tienen previsto modificar la Orden 197/2001, de 19 de enero, de la 
Consejería de Economía y Empleo que regula las elecciones de los Consejos 
Reguladores de las Denominaciones de Calidad de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 263/24 RGEP 5006 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué se ha producido un retraso de veintidós días en efectuar el 
alta en Seguridad Social a todo el personal de la Agencia de Seguridad y 
Emergencias de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 

PETICIONES DE INFORMACIÓN 
 

Expte: PI 388/24 RGEP 4312 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de los protocolos existentes en la Consejería de Sanidad 
para la comunicación con usuarios con necesidades de apoyos en 
comunicación oral. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 389/24 RGEP 4314 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Solicito, en relación al catálogo de ortoprótesis, documentación que 
acredite la inclusión de implantes cloqueares y audífonos, y en su caso de las 
condiciones de la prestación. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 393/24 RGEP 4364 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ingresos económicos por la venta de suelo público desde el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 394/24 RGEP 4365 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de metros cuadrados de suelo público vendidos desde el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 395/24 RGEP 4376 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pagos efectivos correspondientes al año 2022 realizados 
por la Comunidad de Madrid en relación al bono del alquiler joven. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 401/24 RGEP 4408 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección realizadas en la residencia de 
personas mayores Centro Chinchón durante el año 2020 anonimizadas para 
respetar la protección de datos y la intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 402/24 RGEP 4410 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia de las actas de inspección realizadas en la residencia de 
personas mayores Mial Salud durante el año 2020 anonimizadas para respetar 
la protección de datos y la intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 403/24 RGEP 4411 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección realizadas en la residencia de 
personas mayores "Los Años Dorados, centro residencial de mayores" durante 
el año 2020 anonimizadas para respetar la protección de datos y la intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 404/24 RGEP 4422 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección realizadas en la residencia de 
personas mayores El Escorial durante el año 2020 anonimizadas para respetar 
la protección de datos y la intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 405/24 RGEP 4423 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección realizadas en la residencia de 
personas mayores Hestia durante el año 2020 anonimizadas para respetar la 
protección de datos y la intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 406/24 RGEP 4436 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección realizadas en la residencia de 
personas mayores Masam Guadarrama durante el año 2020 anonimizadas 
para respetar la protección de datos y la intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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Expte: PI 407/24 RGEP 4437 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección realizadas en la residencia de 
personas mayores Orpea Buenavista durante el año 2020 anonimizadas para 
respetar la protección de datos y la intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 410/24 RGEP 4465 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de las bibliotecas destinatarias con distribución presupuestaria 
de los 2.200.000€ correspondiente al crédito destinado a la adquisición de 
fondos bibliográficos con destino a los Servicios Públicos de Lectura de 
Gestión de la Comunidad de Madrid a través del Acuerdo Marco vigente, 
Partida 6280, Programa 332B. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 411/24 RGEP 4494 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el número de plazas de cada uno de los albergues juveniles 
de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 412/24 RGEP 4495 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito información sobre el grado de ocupación mensual de plazas 
de los albergues juveniles de la Comunidad de Madrid desde el inicio de la 
actual Legislatura hasta la fecha. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 414/24 RGEP 4508 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Solicito información sobre el grado de ocupación mensual de plazas 
de los refugios juveniles de la Comunidad de Madrid desde el inicio de la actual 
Legislatura hasta la fecha. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 415/24 RGEP 4509 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el número de plazas de cada uno de los refugios juveniles 
de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 417/24 RGEP 4537 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas sanciones se han impuesto a lo largo de esta Legislatura a 
los vehículos con autorización VTC (Vehículos de Transporte con Conductor)?. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 418/24 RGEP 4539 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número total de Agentes de Inspección del Transporte de los que 
dispone la Dirección General de Transportes y Movilidad a fecha del presente 
escrito. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 419/24 RGEP 4545 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos menores extranjeros no acompañados se encuentran 
actualmente bajo la tutela de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 421/24 RGEP 4566 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de marquesinas de autobuses de titularidad de la Comunidad 
de Madrid, que hay en la Comunidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 422/24 RGEP 4595 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de sanciones en materia de protección de animales de 
compañía, por infracciones calificadas como muy graves, de acuerdo con la 
Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la 
Comunidad de Madrid, que han sido archivadas por caducidad del 
procedimiento en el año 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 423/24 RGEP 4596 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de sanciones en materia de protección de animales de 
compañía, por infracciones calificadas como muy graves, de acuerdo con la 
Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la 
Comunidad de Madrid, que han sido archivadas por caducidad del 
procedimiento en el año 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 424/24 RGEP 4597 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de sanciones en materia de protección de animales de 
compañía, por infracciones calificadas como muy graves, de acuerdo con la 
Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la 
Comunidad de Madrid, que han sido archivadas por caducidad del 
procedimiento en el año 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 425/24 RGEP 4598 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
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Objeto: Número de sanciones en materia de protección de animales de 
compañía, por infracciones calificadas como muy graves, de acuerdo con la 
Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la 
Comunidad de Madrid, que han sido archivadas por caducidad del 
procedimiento en el año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 426/24 RGEP 4599 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de sanciones en materia de protección de animales de 
compañía, por infracciones calificadas como muy graves, de acuerdo con la 
Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la 
Comunidad de Madrid, que han sido archivadas por caducidad del 
procedimiento en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 429/24 RGEP 4626 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del recurso presentado por el Canal de Isabel II ante el Tribunal 
Supremo contra el Plan Hidrológico de la Cuenca del Tajo (Real Decreto 
35/2023, del 24 de enero). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 440/24 RGEP 4653 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Plata y Castañar durante los años 2020, 2021 y 2022 salvaguardando 
la protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 441/24 RGEP 4654 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
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Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Peñuelas durante los años 2020, 2021 y 2022 salvaguardando la 
protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 442/24 RGEP 4655 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Parque Coimbra durante los años 2020, 2021 y 2022 salvaguardando 
la protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 443/24 RGEP 4656 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Residencia Isabel La Católica durante los años 2020, 2021 y 2022 
salvaguardando la protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 444/24 RGEP 4658 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Usera durante los años 2020, 2021 y 2022 salvaguardando la 
protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 445/24 RGEP 4660 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Fundación Reina Sofía Alzheimer durante los años 2020, 2021 y 2022 
salvaguardando la protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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Expte: PI 446/24 RGEP 4661 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Ensanche de Vallecas durante los años 2020, 2021 y 2022 
salvaguardando la protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 447/24 RGEP 4671 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del "informe de evaluación presentando los puntos fuertes y las 
áreas de mejora de la gerencia" emitido por el adjudicatario del expediente de 
contratación A/SER-040407/2023 cuyo objeto de contrato es servicio de 
evaluación externa por el Modelo de Transformación de Organizaciones 
EFQM 2020 de la GAAP. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 448/24 RGEP 4675 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Domusvi Parque Coslada durante los años 2020, 2021 y 2022 
salvaguardando la protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 449/24 RGEP 4676 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores San Sebastián de los Reyes (Moscatelares) durante los años 2020, 
2021 y 2022 salvaguardando la protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 450/24 RGEP 4677 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V1MSM6P3WN9WE69MATIPCI87FN24IE5 en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP4661-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP4671-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP4675-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP4676-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP4677-24.pdf


Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Madrid-Sur durante los años 2020, 2021 y 2022 salvaguardando la 
protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 452/24 RGEP 4680 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe gastado en el año 2023 por la empresa pública Canal de 
Isabel II S.A. en publicidad institucional. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 453/24 RGEP 4684 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿A cuánto asciende el importe de las ayudas/subvenciones 
concedidas centro del Plan Moves III en la Comunidad de Madrid para la 
implantación de infraestructuras de recarga? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 454/24 RGEP 4685 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿A cuánto asciende el importe de las ayudas/subvenciones 
concedidas centro del Plan Moves III en la Comunidad de Madrid para la 
compra de vehículos eléctricos? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 455/24 RGEP 4686 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas solicitudes se han tramitado en relación al Plan Moves III 
en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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Expte: PI 456/24 RGEP 4687 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos expedientes se han pagado en relación al Plan Moves III en 
la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 457/24 RGEP 4935 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección realizadas en la residencia de 
personas mayores Santísima Virgen y San Celedonio durante el año 2020 
anonimizadas para respetar la protección de datos y la intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 464/24 RGEP 4982 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de casos incoados por faltas graves y muy graves en materia 
de protección de animales de compañía en la Comunidad de Madrid entre 
2017 y 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 465/24 RGEP 4983 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuantía de las sanciones impuestas por faltas graves y muy graves 
en materia de protección de animales de compañía en la Comunidad de Madrid 
entre 2017 y 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 466/24 RGEP 4985 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de infracciones a la legislación de protección de animales de 
compañía de la Comunidad de Madrid que han sido derivados a la justicia 
penal entre 2017 y 2022. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 3061(XIII)/23 RGEP 15870 y RGEP 4308/24 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Emilia Sánchez Prieto, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación 
con la Petición de Información citada, a fin de que requiera al Gobierno 
respuesta adecuada. 
Acuerdo: La Mesa, dejando constancia de la contestación que se ha recibido 
el día 22-01-24 (RGEP 2373/24) y de la que se ha dado traslado a la señora 
Diputada con fecha de 23-01-24 (ARCHSCE132), acuerda acceder al amparo 
solicitado y requerir al Gobierno la remisión de la respuesta específica 
solicitada por el señor diputado a través de la Petición de Información PI 
3061(XIII)/23 RGEP 15870. 
 
De la Secretaría General, remitiendo “Propuesta de Acuerdo en relación 
con las Preguntas de Respuesta Oral en Pleno y las Preguntas de 
Respuesta Oral en Comisión presentadas por Dña. Manuela Villa 
Acosta”. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 132, 15-02-24). SGS_132/24 
Acuerdo: La Mesa, a la vista de la renuncia a la condición de Diputada de la 
Asamblea de Madrid presentada por la Sra. Dña. Manuela Villa Acosta (RGEP 
4657/24), acuerda proceder al archivo de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 501/24 RGEP 1024, PCOP 503/24 RGEP 1029 y PCOP 952/24 
RGEP 2510, formuladas a su instancia, con comunicación al Gobierno, y de 
las Preguntas de Respuesta Oral en Comisión PCOC 233/24 RGEP 1025, 
PCOC 235/24 RGEP 1027 y PCOC 239/24 RGEP 1039, formuladas a su 
instancia, con comunicación a la Comisión de Cultura. 

 
EL PRESIDENTE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN 
LOCAL 
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